
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007.
HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007.
Los Estados Parte en el Convenio Internacional del Café de 2007, reconocen la importancia excepcional del café para la economía de muchos países, la importancia del sector cafetero para el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de millones de personas en el mundo y  su contribución al desarrollo de los objetivos del milenio. Reconocen así mismo la necesidad de fomentar el desarrollo sostenible del sector cafetero, el cual conduce al aumento del empleo y los ingresos, y a la mejora del nivel de vida de los países.

Las Partes también consideran que una estrecha cooperación internacional en asuntos cafeteros, incluido el comercio internacional,  fomenta el sector cafetero mundial económicamente diversificado y el desarrollo económico y social de los países productores, así como el desarrollo de la producción y el consumo del café, y mejora las relaciones entre países exportadores e importadores.

Igualmente, consideran que el desarrollo del sector cafetero se soporta en la colaboración entre los estados miembros del Convenio, entre éstos y las organizaciones internacionales y entre los estados y las organizaciones. También, reconocen que el mayor acceso a la información relativa al café y a estrategias de gestión de riesgos basadas en el mercado puede contribuir a evitar desequilibrios en la producción y consumo del café.

El objetivo general del Acuerdo es el de fortalecer el sector cafetero mundial y promover su expansión sostenible en un entorno basado en el mercado para beneficio de todos los participantes en el sector.

A continuación se presentan los objetivos básicos de este instrumento de cooperación internacional:

a) Promover la cooperación internacional en cuestiones cafeteras

 

b) Proporcionar un foro para consultas en asuntos cafeteros entre gobiernos, con la participación del sector privado

 

c) Promover el desarrollo del consumo y los mercados del café, incluyendo a los países productores 

 

d) Promover la calidad del café con el fin de incrementar la satisfacción del consumidor y los beneficios para los productores 

 

e) Reunir y divulgar información estadística, técnica y científica 

 

f) Facilitar la expansión y transparencia del comercio internacional del café, así como la eliminación de las barreras comerciales

 

g) Impulsar un sector cafetero sostenible, en términos económicos, sociales y medioambientales.

Este Acuerdo es fruto de un largo proceso de negociaciones en el cual participaron delegados de 58 países miembros de la Organización Internacional del Café (OIC). Es conveniente resaltar que Colombia desempeñó un papel fundamental en el acercamiento de las diferentes posturas de los miembros y la búsqueda de consensos, durante la negociación de los textos del nuevo Acuerdo. Consideramos que este desarrollo permitirá fortalecer la cooperación internacional en el área del café durante los próximos diez años. 

Los principales elementos novedosos incluidos en el Acuerdo Internacional del Café 2007 se resumen a continuación:

• Preámbulo: Se hace referencia a la sostenibilidad de la caficultura y su importancia en la reducción de la pobreza, principal preocupación de las Metas del Milenio. Igualmente, se destaca el papel de la información y de los instrumentos de manejo del riesgo en la reducción de los desequilibrios entre producción y consumo.

• Objetivos: Se introduce una declaración de Misión, en la cual se hace mayor énfasis en temas como búsqueda de fuentes alternativas para financiación de proyectos, calidad e inocuidad de alimentos (food safety), divulgación de información, acceso al crédito y capacitación de los productores, eliminación de barreras como fundamento para la expansión del mercado internacional del café, creación de nichos para la comercialización de presentaciones novedosas del grano, así como desarrollo e implementación de programas para la reducción de la pobreza dentro de los productores.

• Definiciones: Se incorpora una nueva definición de mayoría distribuida (ahora se requiere el 70% de los votos en las dos cámaras frente al 66% establecido en el anterior Acuerdo), al igual que la definición de depositario de los documentos y se deja abierta su elección para realizarse en 2008. Al respecto, se ha sugerido que la OIC sea la entidad depositaria de su propio Acuerdo, idea que parece tener viabilidad jurídica y que sería respaldada por la gran mayoría de los miembros.

• Membresía: Se aclara el papel de la Comunidad Europea como suscriptor del acuerdo, razón por la cual actúa como miembro individual dentro de la Organización.

• Estructura: Se elimina la Junta Ejecutiva por considerarse que existía duplicación de funciones con el Consejo Internacional del Café. Igualmente, se mantiene el Comité de Finanzas y se crean los Comités de Promoción y Proyectos en respuesta al énfasis otorgado por el Acuerdo al desarrollo y crecimiento del mercado del café, así como a la ejecución de proyectos relevantes para la sostenibilidad de los pequeños productores del grano. Con el objeto de hacer más flexible la estructura de la OIC, se da la potestad al Consejo de crear y disolver los comités que considere necesarios.

• Votación y decisiones: Se establece que el Consejo deberá esforzarse por alcanzar sus decisiones a través del consenso, previendo para situaciones en las que esta regla no pueda ser aplicable, el mecanismo de mayoría distribuida del 70% de los votos. Igualmente, el Acuerdo establece que ninguno de los miembros podrá tener más de 66% de los votos de su cámara, así como que las decisiones del Consejo son de naturaleza vinculante para los países miembros. 

• Obstáculos al comercio y al consumo: Se reconoce la importancia de remover estos obstáculos, pero al mismo tiempo se acepta que los países puedan introducir normas consistentes con los compromisos internacionales (especialmente las normas de la OMC) con fundamento en razones fitosanitarias y de salud pública.

• Promoción y desarrollo de mercado: Este artículo incorpora el concepto de calidad del grano como factor determinante en la promoción y consumo del café, estableciendo la obligatoriedad de incluir en el Programa Anual de Trabajo del Consejo, actividades encaminadas hacia dicho propósito.

• Foro Consultivo sobre Aspectos Financieros: La creación de este órgano consultivo es quizá una de las principales innovaciones del nuevo Acuerdo. Conocedores de los riesgos inherentes al mercado del café los cuales afectan en mayor proporción a pequeños y medianos productores, los países miembros de la OIC han concebido este instrumento como un espacio para la búsqueda de soluciones encaminadas a minimizar los impactos de la volatilidad de los precios y la disminución de los términos de intercambio. A través del Foro, en una cumbre anual o bianual, se convocarán los actores relevantes en el tema financiero, de seguros e instrumentos de manejo del riesgo, así como los organismos multilaterales de crédito y bancos comerciales privados. También se convocarán fundaciones y entidades interesadas en financiar proyectos para la sostenibilidad de los pequeños productores.

• Estadísticas y Estudios: Este capítulo se reforzó, dándole pautas más claras a la organización sobre el tipo de información y estudios que debe preparar y diseminar. Las disposiciones adoptadas en la materia están encaminadas a fortalecer el papel de la OIC como proveedor de información relevante del mercado mundial del café, el cual en ausencia de buena información, se hace más volátil, menos transparente y más asimétrico. Nuevamente, a través de esta estrategia se está buscando salvaguardar la sostenibilidad de los pequeños y medianos productores, que se encuentran en clara desventaja frente a los grandes tostadores y comercializadores del grano.

• Sostenibilidad y condiciones de vida: Se hace referencia a las dimensiones económica, social y ambiental de la sostenibilidad aprobadas por la Comunidad Internacional (Conferencia de Río en 1992 y Cumbre de Johannesburgo en 2002). El artículo 37 del Acuerdo establece que los países miembros buscarán mejorar las condiciones de vida de los productores y de los trabajadores teniendo en cuenta las normas internacionales en la materia.

• Extensión: La duración del Acuerdo será de diez años (antes era de seis), con posibilidad de extensión hasta por ocho años adicionales. El Consejo queda con la facultad de evaluar el funcionamiento del Acuerdo cinco años después de que entre en vigencia, gracias a lo cual podrá introducir los ajustes que considere apropiados.

A través del nuevo Acuerdo se espera contar con una Organización más eficiente y relevante, que cumpla un importante rol en la consecución de financiación de proyectos, en la producción y diseminación de estudios e información y en la promoción y ampliación del mercado de café con fundamento en la calidad e inocuidad del grano. Lo anterior tiene el objetivo último apoyar la sostenibilidad mundial del sector cafetero en el largo plazo.

De otra parte, es preciso indicar que el instrumento internacional que en esta oportunidad se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República fue firmado el 20 de mayo de 2008 por el señor  Gabriel Silva Lujan, Jefe de la Delegación de Colombia ante la Organización Internacional del Café, a quien el Gobierno Nacional le confirió los correspondientes plenos poderes.  En consecuencia, una vez concluido el trámite de aprobación legislativa y de revisión constitucional, el perfeccionamiento del vínculo internacional que ligue a Colombia de manera definitiva con el Acuerdo se hará mediante el depósito del correspondiente instrumento de ratificación.  Y decimos que de forma definitiva por cuanto mediante Decreto No.4298  del 13 de noviembre de 2008  se dio aplicación provisional al Acuerdo. 

Por las anteriores consideraciones el Gobierno Nacional, a través del  Ministro de Relaciones Exteriores, del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, y del Ministro Comercio, Industria y Turismo solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007.
De los Honorables Congresistas, 

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores

 
	ANDRÉS FERNÁNDEZ ACOSTA

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural


         LUIS GUILLERMO PLATA PAÉZ
Ministro de Comercio, Industria y Turismo

	REPÚBLICA DE COLOMBIA
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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del Por medio de la cual se aprueba el “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en español del Acuerdo Internacional del Café 2007, tomada de la copia certificada por el Director Ejecutivo de la Organización Internacional del Café, la cual consta de diez y nueve (19) folios.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 14 de noviembre de 2008

AUTORIZADO.  SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE
D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007.
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido,  el 28 de septiembre de 2007, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.
ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministro Comercio, Industria y Turismo.

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores

 
	ANDRÉS FERNÁNDEZ ACOSTA

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural


         LUIS GUILLERMO PLATA PAÉZ
Ministro de Comercio, Industria y Turismo

